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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-20'5
DIRECCiÓN DE OESARROUO URBANO y OBRAS PúBLICAS

NOMIlRE DE LA OItA.: CONSTIlUCCIOH DE CANCHA TECHADA CON IlllMlNACION EN CALLE 1& X 21 Y 1'1COL EMlLlANO 1A~AT", CIUDAO DE
lZAMAL MUNtOnO DE lIAMAl
NUMERO Df OllA: UGl102f8¡'2014
UCfTACION COMPAANET: 10-831040113.NI1_2014
CONTRATO: MIY/l23IfD/llA. YUC.UOfIOO1/2014

======~~~===~===~===~==~===~=====~=====
Contrato de obra público con base a precios unitarios y tiempo deferminado que celebran por uno parte el
Ayuntamiento de ~IZAMAL" representado en este aeto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, "FERMIN
HUMBERTOSOSA LUGO. y el Secretario del H. Ayuntamiento, "MARCOS MANUELPECHPACHECO" cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio" y por la otra
parte .PROYECTOS. EDIFICACIONESy SISTEMASCONSTRUCTIVOSSA DE CVft al que se le denominara "El
Canfrotista", representado por "LUlS ALBERTOGONlALEl PECW en su carócter de "Apoderado LegalM de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- 8 "Municipio" declaro que:

1.1.-El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de susfacultades esto lo
de celebror, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios poro el
desempei\o de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlosen unión del Secretorio.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes siguientes:

Pora cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de esta licitación, "El FONDO
DE APORTACIONESPARA El FORTALECIMIENTODE LASENTIDADESFEDERATIVAS",ha destinado recu~os. mismos
que le fueron autorizados mediante oficio No. UGI/0298/2014 de fecho 12 DE Agosto del 2014, como inversión
Federal como inversi6n local del Municipio.

1.3.-Tiene su domicilio pora efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "llAMAL M sito en calle 30 x 31 y
31-0 código postal 97540 de ese Municipio.

1.4.- la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "LICITACiÓN POR
INVrTACION A CUANDO MENOSTRESPERSONASMde acuerdo con Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, pora 101 efecto se celebraron los actos de presentación de proposiciones y el acto donde "El
municipio", hizo saber el fallo para la realización de los trabajos objeto del mismo.

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

aj.- Designarlos lugares en que se deberán ejecutor los obras objeto de este confroto, y
b).-la elaboración y entrego o "8 contratista" del proyecto general y los planos de lo obra.

~--Q2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "PEYl304025RS-,

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con Acta constitutivo No. 424 Fechada el dio 2 de ABRIL DE2014, otorgado ante
Notario Publico Numero 48 o cargo del Abogado GUSTAVOMONFORTElUJAN, inscrita bajo el numero 424. Tom
338 volumen B Folios 33 del libro primero del registro de comercio, expedido el dIo 12 de enero de 2014.
acredito su personalidad como "Apoderado Legar, con el testimonio de \o escrituro Publica Número 424 d
fecho 2 de abril del año de 2014, otorgado ante fe del Notorio Pub~co Numero 48 a.cargo del Abogado
GUSTAVO MONFORTELUJAN, Manifestando. bojo protesto de decir verdad, que las facultades no le h~n sido
modificadas ni revocados en forma alguna. Que su representado es de Nacionalidad Mexicano y conviene
cuando Ilegore o cambiar de naciooolidad en segui"se considerando como mexicano por cuando se refiere o
este confroto.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE OESARROUO URBANO y OBRAS PúBLICAS

NOMP.REDELA OUA: CCNSTkUCCION DECANCHA TECHADA CON IlUMlNACION ENCAUE 1& X 21 Y 19 COL fMlUANO ZAPATA. CIUOAD D£
lZAMAl.., MUNICIPIO DE IlAMAl
NUMERO DE OBRA: UGl/02'I/2014
UClfACION COMPAANEJ: I0-43t04Of13.N 11.2014
CONTRATO: MlY/R23lFOIlZA. YUC-UDEZOOI12014

2.3.- Tiene capacidad jurídico poro contra lar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de lo
organización y elementos suficientes paro obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a lo obra objeto de
este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estoblecen lo ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con lasMismosy su Reglamento, en vigor. para lo contratación y ejecución de obras públicos. así
como las normas de construcción vigentes y las especifICaciones de la obra. el proyecto. el programa de
trabajo. losmontos mensuales derivados del mismo y del católogo de conceptos en que se consignan losprecios
unilorios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos debidamente frmados poi" las partes.
forman parte integral de este controlo:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obro objeto de este con troto a fin de considerar todos los
foctores que intervienen en suejecución. \

2.6.- flene sudomicUio en la caBe66No. 375-e X41Y 43 Colonia Centro de la Ciudad de Mérido, Yucatón.

2.7.- Bajo protesfa de decir verdod expresamente manifiesto que no se encuentro en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos 33 frocción lit 51 y penúltimo pórrafo del Articulo 7B, de la ley de Obras Públicas y
ServiciosRelacionodos con losmismas.federal.

No se encuentro inhabilitado por resolución de la Secretoria de lo Función Pub6co en los términos de lo ley de
Obras Públicas y ServiciosRelacionados con losMismos

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los copltulos correspondientes de la ley de
Obras Públicos y ServiciosRelacionados con lasMismosy suReglamento en vigor;

aj.-los hojas originales y suscopias deben estor foJiadasy estar referidos al presente contrato;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y seró el instrumento que permita o la Contadurio Moyor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a lo Secretarfa de la Controlarfa General del Estado. según corresponda. verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de lo obro. durante los auditorios que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicho bitácora formo parte integral de este contrato. Estobif6cora seró abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" previo 01 inicio de los trabajos objeto de este contrato. registrando los firmas
autorizados poro firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en lo residencia de lo obro. o fin
de que losconsultas requeridos se efectúen en el sitiode lostrabajos. debiéndose observar lossiguiente:

3.- Ambos partes declaran:

2.8.- Se acumulon o este contrato copio de todos los documentos a que se refieren los numerales de lo
decloroción de "ElContratisto" paro que formen parte integrol del mismo.

cJ.-las copias deben serdesprendibles. no osi losoriginales,y

bJ.-Deberá de constar de un original para "ElMunicipio" y dos copias. uno para el "ElContfatista" y otra paro la
supervisiónde la obro; .

Expuesto lo anterior, losportes sesujetan a lossiguientes:

d).- Elcontenido de cada noto deberá precisar. según las circunstancios de codo coso: número. clasificación.
fecho. descripción del asunto. causa. solución. prevención. consecuencia económica. responsabilidad si lo
hubiere. y fecho de atención. así como lo referencia. en sucoso. o la noto que se contesto.

~---S2'
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

HOMBlE DE LA oaltA; CONsnUCCIOM DE CANCHA TECH ..••DA CON IlUMlNACION EN CALlE UX 21 Y lt COL EMlllANO lA''''TA. CIUDAD DE
lZAMAL MUNICIPIO DE IlAMAl
MUMfRO DE OIIl:A: UGI/02f&12014
UCITACION COM'RANEJ: 10431040913-NI1-2014
CONtRATO: MIl /R231fO/lZA- YUC.UOUOOlI2014

CLAUSULAS
pñmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda o "El Contralista" y este se abriga Q realizar para "El
Municipio". hosta su total terminación. de conformidad con las normas de conslrvccl6n, especificaciones de
obro. proyecto. catálogo de conceptos de trabojo. precios unitarios. programo y presupuesto que forman porte
inlegrante de este contrato, uno obra consistente en; "CONSTRUCCIONDE CANCHA TECHADA CON
ILUMINACION-. en la Iocarldad y municipio de "IIAMAl-

Segunda.- Monto del Contrato.- B lmporle de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $
1.722.042.58 (UNO MILLONSErECIENTOSVEINTEy DOSMil CUARENTAY DOS PESOS581100 M. N.) m6s la
cantidad de $ 215.526.81 (DOSCIENTOSSETENTAY CINCO Mil QUINIENTOSVEINTEY SEISPESOS81/100 M.N.)
que corresponde allmpoffe del Impuesto al valor agregado haciendo un total de $ -'.997.569.39 (UNO MILLON
NOVECIENTOSNOVENTAYSIETEMil QUINIENTOSSESENTAY NUEVEPESOS39/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de eJecucl6n.• B plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sero de ".so" días
naturales por lo que "8 Contratista" se obliga a iniciar las obras ob¡eto de este contrato el día "27" del mes de
"octubre- del año "2014- y a concluirlas a mas tardar el día "15" del mes de "diciembre- del año "2014- de
conformidad con el pl"ograma de obra que forma parle integral del presente contrato.

Cuarla.- ClsponlbDldad del s,"o de la obra.• "8 Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberó ejecutarse la obra materia de este contrato pl"eviamente o la fecho de inicio de lostrabajos
señalado en la CI6usula Tercera de este contrato.

Sexta,- FOfma de pago.- "El Contratista" recibiró de "El Municipio" los pagos, por la e;ecvción de los trabajo
ordinarios o extraordinarios, objeto del pl"esenfecontrato, por las cantidades que resulten <:leap6car los precio
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutados.

Qulnta.- Anticlpos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y. en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcci6n e inido de los
trabajos así como. para lo compra y producci6n de materiales de construcción, adquisición de equipos que s
instalen permanentemente y dem6s insumos,"El Municipio" otOfgaró un anticipo por el 30%ltreinta por ciento)
del monto contratado. Que importa lo cantidad de $ 516,612.77 IQUIENTOSDIEZy SEISMIL S8SCIENTOSDOCE
PESOS77/100, MN.) m6s la cantidad de $ 82,658.04" (OCHENTAY DOS Mil SEISCIENTOSCINCUENTAY OCHO
PESOS04/100 M.N.) que corresponde 01 importe del impuesto 01 valor agregado haciendo un total de $
599,270,8\ (QUINIENTOSNOVENTAY NUEVEMil DOSCIENTOSSETENTAPESOS81/100 M.N.)

lo amortización de este anticipo deberá efectuarse pl"oporcionolmente con cargo o coda una de las
estimaciones por trabojos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en lo última
estimación. En coso de que al fémlino del ejercicio presupuestol no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberó serdevuelto por "ElContratista" a lo Tesoreríadel Municipio mediante
cheque certificado o de caja, o nombre de "ElMunicipio", en la inteligencia de que siel saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 {diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
pl"esupuestalse haró efectiva la fianza que "ElContratista" deberá presenfar para garantizar la correcta invef5i6n
del anticipo y su total amortizaci6n o la devoluci6n del mismo,en sucaso.

•

Con periodicidad no mayor de un mes, en los fechas que "EIMunicipio" determine, se harón estimaciones de los
frabajos ejecutados, que se pogor6n una vez satisfechos los requisitosestablecidos para su tramite, en un plazo
que no excederá de 30 (treinta) dios háb~es contados o partir de la fecho en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "8 Municipio", fecha que se hor6 constar en Ja bitócora y en los
pl"opiosestimaciones; paro tal efecto: C?

~-----:.">C _
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H.AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-20'5
DIRECaÓN DEDESARROllO URBANO YOBRAS PúBLICAS

NOM!RE DE lA ClRA: CONStaUCClOIi OECANCHA TECHADACON llUMlNACIOH ENCAllE l' X 21 Y l' COL EMlUANO lA~A'A. CIUDADDE
ItAMAl MUNIOPIO DEllAMAl
NUMERODI:OlltA: UGV02t8/2014
UCnACION COMI'RANEJ: 10-831040'113-Nl1.2014
CONTRATO:Mil /R23IfO/lZA. YUC.UDEmol/2014

0).- "El Contra lista" deberá entregar o la residencia de supervisiónde "ElMunicipio" lo estimación acompañada
de la documentación de soporte correspondiente ¡resumen de estimación, generodoros, bitácoras, reporte
(fologrófico) denlro de los4 (cuafro) días hábiles siguientesa fa fecha de corte y la residencia de supervisiónde
"ElMunicipio" dentro de los8 (ocho) dios hóbiles siguientesdeber6 revisary autorizar, en sucoso, lo estimación.

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricos. "El Municipio" y "8 Contratisfa" fendrón 10
(dosl dios hób~es contados a partir del vencimiento del plazo señolado para la revisión. para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente. en sv cosa; de no serpaSIbleconcirtar todas lasdiferencias,
las pendientes deberón resolversee incorporarse en la siguiente estimación.

los estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideron como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos falfantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con losestimaciones. tendré un plazo de 10 (diez) días hóbiles. a partir de
la fecha en que se haya focmulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plozo "8 Contratista" no efectúo reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por "Elcontratista" y perderé suderecho a ulterior reclamación.

cJ.- 8 lugar de pago ser6 en las instalaciones de la Tesorerfade este Ayuntamiento. En coso de que "8
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberó reintegrar las cantidades pagados en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a uno toso que sero iguol a la establecido por el Código Fiscal de lo
Federación como si se trotara del supuesto de prarroga para el pago de créditos fiscales. Estoscargos se
colcularón sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarón por días naturales, desde la fecho del
pago hasta la fecha en que sepongan efectivamente loscantidades a disposiciónde "ElMunicipio".

d).- "El Contratista" Acepta que de lasestimaciones que secubran se le haga la siguiente deducción:

d.l).- el 5/1000 (cinco al millar) del importe de cada estimación como derecho por el servicio de vigilanc'
inspección y control.

Séptlma.- Aonza de Garantía de CumplimIento de contrato .• "El Contratis1a".a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberó presentar a "El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "ElContratista"
hubiese recibido la adjudicación, uno póliza de fianza por el valor del 10%(diez por ciento) del importe total del
contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El
Municipio" .

El contrato no surtiré electo mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde lo institución afianzadora
convenga en aceptar lassiguientesdeclaraciones:

01.-Que la flOnzaseotorgue atendiendo a lodos lasestipulaciones contenidas en el contrato;

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencia quedaró automólicamente prorrogada en concordancia con dicho p~OIToga
o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

dI Que la institución afianzadora acepte expresomente lo preceptuado en los artículos 95 y
Fianzasen vigor.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PúSUCAS

NOMlIE DE LA OIIlA: CONUIUCCION DE CANCHA TECHADA CON llUMlNACION EN CAUE "X 21 Y l' COL EMlLlANO IA~ATA,. CIUOAD DE
1ZAMAl. MUNICll'lO DE IZAMAl
NUMERO DE OIIlA: UGI/02'1/201"
UCITACIOH COM'AANE1: IO_83104ot13.N 11.20141
CONTRArO: MIY/It23IfO/tIA. YUC-UDElOOlI201'

===~~===================,,-=-~-~--====--=- =--=--===-~~=-~-~"
OdavQ.' Fianza de vicios OcuHos.- las pólizas de las fianzas otorgadas Para garantizor el cumpflmiento de el. "8
Contratista" con motivo de esle controlo, se cancelaron cuando. entre otros requisitos. hoya otorgado, por un
plozo de 12 (doce) meses, la garantia de vicios oculto y de cualquier otra responsabilidad.

Asf mismo en los términos del articulo 66 de lo ley de Obras Púbkas y Servicios Relacionados con las Mismos,
previamente a la recepci6n de los trabajos materia del presente contrato. "El Contratista". a su elecci6n. se
obliga o constituir fianza. presentar una certa de crédito irrevocable por el equivalente al 5 % del monto total
ejercido de los trabajos. o bien aportar recursos líquidos por uno cantidad equivalente al 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos para ello. con el objeto de garantizar durante un plazo de 12 meses
posteriores o lo recepción de los trabajos por porte de "El Municipio", sus responsabilidades derivan de defectos
de ejecución. vicios ocultos o cualquier otra responsabifidad en que hubiere incurrido "El Contratista" •.

En el caso de que "El Contratista". Haya optado por una pórlZo de fianza, esto deberó ser otorgada por
instituci6n mexicano debidamente autorizada o favor y o satisfacci6n de "El Municipio" con un valor del 10% del
monto total ejercido de la obra. Dicho póliza deberó contener las siguientes declaraciones:

A) numero, fecha, Objeto e importe total del contrato.
B) Nombre y cargo de los representanles que suscriben el controlo.
C) Que se expido de conformidad con lo estipulado en lo ley de Obros Públicos y servicios Relacionados

con las Mismas. Su reglamenlo y la demos disposici6n administrativo y aplicable.
D) Que la fianza se otorgo atendiendo o todos las estipulaciones contenidos en el controlo.
E) Que garantizo los responsabilidades derivados de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquiera

ofra responsabilidad en que hubiera incurrido durante lo ejecución de los trabajos motivo del controlo.
aun cuando porte de ellas se hubieren subcontratada. de acuerdo con los estipulaciones establecidos
con el mismo.

F) Que la fianza estaró en vigor por doce meses. contando o partir de lo fecha de recepción tolal de los
trabajos. y en coso de defectos de construcci6n. vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad derivado
del contrato, continuara vigente hasla que se cOlTijan los defectos y se satisfagan lasresponsabilidades.

Gl Que pora cancelar la fianza seró requisila indispensable lo manifestación por escrito del "8 Municipio"
que la producif6 solo cuando el contratista haya cumplido con todas sus responsabilidades derivadas
del contrato.

H) Que la fianza eslaró vigenle durante la subsanaci6n de lodos los recursos legales o juicios que
interpongan y hasta que se dicte resolución definiliva por las autoridades compelentes.

1) Que lo instituci6n ofianzadora acepte expresamenle someterse a los procedimientos de ejecuci6n
previstos en la ley federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas. aun para el caso
de que proceda el cobro de inlereses. con motivo del pago extemp0r6neo del importe de la póliza de
fianza requerida.

J) Que la interprelaci6n y cumplimienlo de las obligaciones que se garanticen mediante la póliza de fianza
expedida. la inslilución de afianzas y a lo jurisdicci6n y competencia de los tnbunales federales de la
ciudad de Merida Yucatón. por lo que la instituci6n de flOnzas y el "El Contralista" renuncian a cualquier
otro fuero que pudiese corresponderle y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre lo materia
aparezca en el formato de esta pólizo de fianza.

Novena.- Ranza de garantía del anticlpo.- Para garantizar lo correcla inversión del antiCipo. "El Contra listo"
dentro de los 15 (quince) dios naturales siguientes a la fecha de lo notificaci6n del fallo y firmo del co.nlralo,
deberó presentar a "El Municipio" lo fianza por importe lotal del anticipo otorgado. expedido por instituci6n
afianzadora debidamenle autorizada y comprobada solvencia. a favade "El Municipio".

Esla fianza subsistiró hasla la lotal amortizaci6n del anticipo olorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo notificaró
por escrilo a la inslituci6n afianzadora para su cancelación.

••..•••.•.•••••--_--3'
Déclma.- Ajuste de costos.- ser6 el señalado en el articulo 57 fracción 11y 58 de la ley de
Servicios Relacionados con las Mismas.
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCIÓNDE DESARROllO URBANO Y OBRAS PúSUCAS

NOM!RE DE LA OBllA: CONSTRUCCION DE CANCHA TECHADA CON ILUMlNACION EN CALU 1. X 21 Y l' COL EMlLIAHO ZAPATA. CIUDAD DE
lZAMAL, MUNICIPIO OE lZAMAL
N UMERO Of. OBRA: UGI/02"/2014
UCITACIOH COMPlAN£T: 1O.831040913_N 11.2014
CONTRATO: MIl' /1l.23IfD/llA. YUC.UDElOO1/2014

las partes ocuerdan Ja revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado. cuando ocurran ci"cvnstancias no previstasen el contrato, que seró promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "ElContratista" la que se deberó acompañar de lo documentación comprobatoria necesaria
dentro de un plazo que no excederó de 20 (veinte) dios h6b~es siguienteso lo fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "8 Municipio", dentro de los veinte días h6biles
siguientes,resolver6 sobre la procedencia de la petición.

la revisiónde loscostos se har6 mediante cualquiera de losprocedimientos siguientes:

1.-Revisortodos y codo uno de lesprecios del contrato paro obtener el ajuste:

11.-Revisarun grupo de precios que multiplicados por suscorrespondientes cantidades de trobajo por ejecutor,
representen cuando menos el 80%del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la propOl"Ciónen que intefVienen los
insumos en el total del costo directo de los obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de loscostosde los¡nsumosque intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualquiera de losprocedimientos descritosanteriormente se sujetará a lo siguiente;

a).- los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de eteeución pactado en
este controto o. cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigen1e pactado en el convenio
respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;

b).- los incrementos o decrementos en los insumesserán calculados con base en los relativos o índice
publica el Banco de México;

c).- Losprecios originales del contrato permanecer6n fijos hasta la terminación de los trabajos contratados: e
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originol
durante todo el ejercicio del contrato:

d),- la formalización del ajuste de costo deber6 efectuarre mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no serequiere convenio alguno.

Décima Prlmera,- Recepción de los Irabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objefo del presente controto
hasta que sean terminados en S\J totalidad, si los mismos hubieren sido reoflzados de acuerdo a las
espeCificaciones convenidas y demás estipulaciones del controto.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones): "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días h6biles siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. la recepción de los trabajos se lIevar6 a cabo dentro de los 30
(treinta) días h6biles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, le-vantando el acto de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sinque "ElMunicipio" haya'recibido los trabajos,
estosse tendr6n por recibidos.

Independientemente de lo anferior, "ElMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en loscosos que
a continuación se detallan, siempre y cuando sesatisfagan losrequisitosque se señalan:

a).- Cuando "ElMunicipio" determine suspender los frabajos y lo ejecutado se ajuste o lo pactado se cuOO"áo "El
Confratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "8 Municipio" existon trabajos
terminados y estossean identificables y susceptiblesde utilizarse.podr6 efectuarse su recepción; en estoscasos
se levantara el ada de entrega recepción pardal correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se Iiquidar6n en la forma que kJs portes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

dl.- Cuando "8 Municipio~ rescinda el contrato en los términosde la clóusula decimosexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "ElMunicipio" quien liquidaró el importe de lostrabajos que decido recibir.

el Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estaró a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los cosos de recepción parcial. exceptuando el incisoel. se proceder6 o recibi"los trabajos dentro de
los 30 (treinta) días hóbiJescontados o partir de la fecho de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectivo formulando lo estimación cOlTespondiente.

Si 01 recibirse los trabajos y efectuarse lo estimación o que se refiere el p6rrofo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, poro con "EJMunicipio" y o cargo de "ElContratista", el importe
del costo de las mismasse deduciró de las cantidades pendientes de cut:xiBe por lraba}os ejecutados y siestos
no fueran suficientes,se har6n efectivos lasgarantías otorgadas por "8 Confrotista".

Décima segunda.- Supervisiónde los TrabaJos.-"ElMunicipio". o travésde losrepresentantes que pora tal efect
designe, tendr6 el derecho de supervisoren todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "EJ
Conroti5ta", por escrito. los instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenido, asícomo lasmodificaciones que. en sucoso, ordene "8 Municipio".

Esfacultad de "ElMunicipio", a través de susrepresentontes. realizar lo inspección de todos los materiales que
vayan a usorseen lo ejecución de los trabajos yo sea en el sitio de estoso en los lugares de adquisición o
fabricación.

Porsu parte, "ElContratista" seobfiga o establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de
losmismos,por todo el tiempo que dure suejecución. a un representante. quien deber6 conocer el proyecto. las
normas y las especificaciones y estor facultado para ejecutor los trabajos objeto del contralo. osi como para
acepfar u objefar. dentro del plazo establecido anferiormenle, los estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se tOfTTluleny en general poro actuor o nomb'"ey por cuento de "ElContratista". Previamente o su infervenci6n
en los trabajos, deberó seracepfodo por "ElMunicipio", quien califlcaró sireúne los requisitosse~alodos lo cual
deberó quedar registrado en la bitócoro correspondiente osi como lo firmOde dicho representante.

En cualquier momento. por razones que o su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podr6 so6citar el cambio de
representante de "ElContratista" y este seobliga o designara otra persona que reúno losrequisitosseñalados.

Déc1matercera.- Relaclones de ~BContralista~con sustrabaJadores.-"ElContratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, seró el único responsable ,de los
obligaciones derivados de las disposiciones legales y demós ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todos las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "8 Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obrtgo o rembolsor o "8 Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Déclma cuarta.- Responsabilidadesde ~E1Contratista~.-"ElConfratista" ser6el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo o los estipulado en el confrofo y susanexos
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conforme o lasOfdenesde "El Municipio" dadas por escita, éste ordenara su reparación o reposición inmediata.
con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que haró por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. Eneste caso "El Municipio", si lo estima necesorio, podr6
ordenar la suspensióntotal o parcial de los trobafos contratados en tonto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto seo motivo paro ampliar el plozo señalado paro la terminación de los trabajos objeto de este
contrato.

Si "El Contratista" realiza !rabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en
que incurro por la ejecución de lostrabajos excedente. no tendré derecho a reclamar pogoalguno parellas.

"El Contratista" deberé sujetarsea todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y usode la vía pública y a lasdisposiciones.que con base
en aquellos. haya establecido "ElMunicipio" para la ejecución de sustrabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personascon
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarsea lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyesy reglamentos aplicables.

"El Contralista" deber6 efectuar los tramites necesarios a eledo de recabar y obtener todos los didómenes.
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

los riesgos, la conservación y limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega. ser6 a cargo de "El
Contratista", y se consideron ¡ncluidosen susprecios unitarios.

Décima qulnta,- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendré la facultad de verificar si las
obras objetos de este contrato se est6n ejecutando por "ElContratista" de acuerdo al programa aprobado paro
lo cuol "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reaflZarse,"El Municipio" sancionar6 a "El
Contra lista" en lossiguientestérminos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el imfXlrle de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde lo fecha en que se presente el atroso hasta la revisión,por lo tanto mensualmente se har6 lo retensión o
devoluci6n que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si 01efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad refenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de lasobligaciones a
cargo de "ElContratista";

bJ.- Además de la sanción del punto anterior se aplicaré, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabojos en la fecha ser'\alada en el programa vigente. una peno convencional consistente en una cantidad
igual a 210CJJ (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
ser'\aloda en el programa multiplicada por el número de dios transcurridos desde la féCha de terminoción
programada hasta el momento en que los trobajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar lo aplicación de lassanciones estipuladas no se tomar6n en cuenta lasdemoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otro causo que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumpflmiento del contrato o la rescisióndel mismo. e----:

e ~
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----=
Encoso de que "ElMunicipio" opte lo rescisióndel contrato, aplicaró a "ElContratista" uno sanción consistente
en un porcentaje del volor del contralo que podr6 ser, o juicio de "El Municipio". hasta por el monto de las
garantías otorgados. en los términos de los artículos correspondientes de lo Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con lasMismosy suReglamento en vigor.

los cantidades que resultende la aplicación de los penas convencionales que se impongan o "ElContratista" se
har6n efectivos con cargo o las cantidades pendientes de cut::rise por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, 10 fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la lerminoción de los obras
ob;elo de este confralo.

Déclma sexta.- Suspensl6nde los trabajos.• "ElMunicipio". dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente los obras contratados en
cualquier estado en que se encuentren por causas justificados o de interés general, sin que ello implique 10
terminación definitiva del controto, reanudándose losobras al cesar los causasque motivaron 10suspensi6n.
En casos de suspensi6ndefinitiva de los frobajos "El Municipio" podró dar por terminado anticipadamente el
controto. por causas justificadas o de interés general. ajustándose los partes a lo establecido en lo cláusula
décima sexta y se harán los ajusles o reintegros correspondientes a los anticipos entregados osi como. en su
caso, secancelarán los fianzasolorgados en garantía.

Oécima séptlma.- Resclsl6ndel contrato.- las partes convienen en que el controto podró ser rescindido en caso
de incumpijmiento y al respecto aceplan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha
rescisiónoperará de pleno derecho y sinnecesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumplo el
procedimiento que seestablece en la cl6usulo décima séptima; en tanlo que sies "ElContratista" quien decide
rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtengo kJdeclaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Confrotista" o cualquiera de las obligaciones que se
estipulon en el presente controto y susanexos, de los ordenes de "ElMunicipio" asícomo la contravención o las
disposiciones. lineamientos bases,procedimientos y requisitosestablecidos en lo ley de Obras Públicosy Servicios
Relacionados con los Mismosy su Reglamento en vigOf, "El Municipio" podró optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de los penos convenidos o declarar lo rescisiónconforme 01procedimiento que se señalo en lo
cláusula décimo séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estaró obligado a pagar por concepto de daf\os y
perjuicios una pena convencional que podrá serhasta por el monto de losgorantfas otorgados.

Décima odava.- Procedimientos de rescls16n..Si "ElMunicipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de los cousas de rescisi6n,lo comunicará a "ElContrafista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) dios hóbiles expongo 01 respecto 10 que o su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no monWesta nodo en su defensa o si después de analizar los razones aducidas por éste "El
Municipio" estimo que los mismas no son satistactorios, dictará lo resolución que proceda confoone o lo ~'
establecido en losdos últimos párrafos de lo cláusula décimo sexto, 10que comunicará a "ElContratista" dentro
de los 15 (quince) dios hóbiles siguienteso lo lecho en que hubiere recibido el escrito de c0!1testación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine lo suspensiónde lo
obro o la rescisióndel contrato por causas no imputables o "ElContratista", pagará a éste lo parte de io obra
ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstossean razonables,estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que hoga "El Ayuntamiento" de lo justificación de
dichos gastos, según convenio que secelebre entre lospartes.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando o juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar o cabo
trabajos exfroordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programo, seprocederá de lo siguiente formo: n
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==========================.======~===~===~~=========,

1.-Trabajosextraordinarios con base en precios unitarios;

0).- Siexisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que seon aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estaré facultado pare ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obrlgo o
realizarlosconforme o dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el conlrato y "8 Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con bese en los elementos contenidos en los onólisis de precios ya
establecidos en el contrato. procederó a determinar los nue..•.•os con lo intervención de "El Contratista" y éste
estaró obfigado a ejecutar los trabejos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisosal y b). "El
Municipio" aplicaro losprecios unitarioscontenidos en sustabuladores en ..•.•igor o, en sudefecto, para calcular los
nue..•.•os precios tomeró en cuenta loselementos que sirvieronde base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "ElContratista" estaró obligado a ejecutar los trabajos conforme losnue..•.•os precios.

d).- Sino fuera posible determinar los nue..•.•os precios unitariosen la forma establecida en losincisosaj, b) Ye). "El
Contratista", a requerimiento de "ElMunicipio" y dentro del plazo que éste señale. someteró a consideración los
nue..•.•os precios unitarios acompañados de susrespecti..•.•os anólisisen la inteligencia de que. pare la fijación de
estosprecios, deberó aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de losprecios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) dios naturales. Siambas parles llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios o que se refiere
este inciso. "ElConfrotisto" seobligo o ejecutor los trabajos extraordinariosconforme a dichos precios unitarios.

eJ.- Enel coso de que "El Contratista" no presente oporlunamente ta proposición de precios a que se reftere el
inciso dIo bien. no lleguen lasparles a un acuerdo respecto o loscitados precios. "ElMunicipio" podró ordenarle
10ejecución de los trabajos exIroordinarios. aplic6ndoles precios unitariosanalizados por observación directo. en
los términos correspondientes de lo ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los mismos, y su
Reglamento. en vigor. pre..•.•io acuerdo entre los parles sobre el procedimiento constructi ..•.•o. equipo. personal.
etc. que intervendr6n en estostrabejos.

Eneste caso. la otganizaci6n y dirección de los trabajos. así como lo responsobmdad por 10ejecución eficiente y
correcta de la obra y losriesgosinherentes o lo misma. serón o cargo de "ElContratista".

Ademós. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con susnecesidades. "El Contratista" preporar6 y someler6 a la aprobación de aquel losplanos y programas de
ejecución respecti..•.•os.

Eneste caso. "El Contratista". desde suiniciación. deberó ir comprobando y justificando mensualmente loscostos
directos ante el representante de "El Municipio" poro formular los documentos de pago a que se refiere lo
clóusulo sexto de este confroto.

En todos estos casos "El Municipio" doró o "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal e..•.•ento, los
conceptos y susespecificaciones y los precios unitarios quedorón incorporados al presente confroto parq todos
susefectos.

2.- Trabajosextraordinarios por administraci6n directa:

extraordinarios por losSi "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los frobajos
procedimientos a que se refiere el aparlado l. podró realizarlosen forma directo.__ ~c-J

C___ _~
---

3.- Trabajosextraordinarios por tercera persona:
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Si "ElMunicipio" no opta por ninguna de las solucionesseflolados en losaportados J y 2 de esto c1óusulo.podró
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a los disposiciones
legales relativas.

Vlgéslma.- Convenios adicionales.

a).• Convenio adlclonal de ampliacl6n de plazo.- En los cosos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otro causa no imputable o "El Contralista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliciforo oportunamente y por escrito prórroga que considere necesario expresando losmotivos en que apoye
su solicitud. "8 Municipio" resolveró en un plazo no mayor de 30 (treinta) dios naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorrogo y. en su coso. concederé le que hoyo solicitado "El Contratiste" o la que "El
Municipio" estime convenientemente y se harén conjuntamente las modifICaciones 01 programo
correspondientes.

Sise presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos denlro de los plazosestipulados.que fueron
imputables o "ElContratisla". esté podr6 solicitar. también. una prorroga pero seráoptativo para "ElMunicipio" el
concederla o negarlo. Encaso de concederb. "ElMunicipio" decidió siprocede e imponer a "8 Contratista" las
sanciones a que hoya lugar y. en caso de negarla. podrá exigiro "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte lasmedidos necesariosa fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o
bien procederá a rescindirel contrato.

En cualquier caso de amp~ación de plazo. este no podré ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
oñginolmente padado en el programo de ejecución de los trabajos. que debidamente frmado poi'" las partes,
forman porte integral de este contrato.

b}.- Convenio adicional de ampRacl6" de monto.• Bejo su responsabmdady por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar losconlratos bajo la base de precios unitariosmediante convenios siemprey cuando
estos no rebose el 25% ¡veinticinco por ciento) del monto podado en el conlrato y no implique variaciones
substanciales01 proyecto original.

Si los modificaciones exceden el porcentaje indicado. se deberé celebrar. pol una sola vez. un convenio
adicional enfre las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabifldad del C. PresidenteMunicipal. Dichosmodificaciones no podrén, en modo alguno. afedar
loscondiciones que se reflefen a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obro objeto del contrato original.

Vigésima primera.- Subco"frafacl6n.- "ElContratista" no podrá realizar lo obra por olro. Sinembargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a airo
persono la reerlZociónde parle de los Irobajos o cuando adquiero materiales o equipos que incl\f)'on instalación
en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los SClViciosde airo empresa en los términos del párrafo anterior.
deberé comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subconlratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de lo obra seré "El Contratista" a quien se
cubrTó el importe de los trabajos. El subcontratista no quedaré subrogado en ninguno de tosderechos de "El
Contratista" .

VIgésima segunda.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" soto podro ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa. previa y por escritode "ElMunicipio".
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
D1RfCaÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

NOMlRE DE lA OllA: CONSTRUCCION DE CANCHA, TECHADA CON IlUMINACION EN CAllE l' X 21 Y 19 COL EMllIANO ZA'ATA, CIUDAD DE
IZAMAl. MUNICI'IO DE IZAMAl
NUMERO DE OBRA: UGI/02911/2014
UCITACION COMrIlANET: IO-8Jl040913-Nl1.2014
CONTAATO: MIl' /R2JlfO/llA. YUC-UOEmolI201"

Vlgésfma tercera.- Jurisdicción y competencla.- Para lo interpretación V cump6miento del contrato osi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. Jaspartes se someten o lo jurisdicción de
los Tribunales Estatales de la dudad de Mérida. por lo tonto "8 Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderte por raz6n de su domicilio presente. futuro o por cualquier otro causa.

=~~==================~================~~

VIgésIma cuarta.- Régimen jurfdico .• B presente contrato se regiró por la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil
del Estado de Vucatón.

VIgéslma qulnta.- Declaracl6n final. uEI Contra lista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando Negare o
cambiar de nocionortdod. en segui~e considerando como mexicano por cuanto o este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo lo pena de perder de la Noción Mexicano todo
derecho derivado de este contrato.

Elpresente contrato se fimo en lo Ciudad de IZAMAl. municipio del mismo nombre. Estado de Yucotón el die 27
de octubre 2014.

LIC. FERMIN SOSALUGO
Presidente Municipal

POR "El MUNICIPIO"

LIC.MARC
Secre

•

A"

"PROYECTOS.EOIFICACIONES EMASCONSTRUCTIVOSSA DECVu

LUISALBERTOGONZAlEZ PECH
REPRESENTANTE LEGAL
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